
                                   Área de Recursos Humanos  

Equipo de Planillas y Pensiones  

                                                 



ü Remuneración  Integra  Mensual : (RIM); Escala Magisterial  y 
Jornada Laboral . 

 
 

ü Asignaciones  Temporales : Por Cargo,  Ubicación  de I.E., Tipo  
de I.E., Asignación  por  Maestría  o Doctorado,  disposición  por  
norma . 

 
 

ü Incentivos : Excelencia  profesional,  Desempeño  Destacado,  
Estudios  de postgrado . 

 
 

ü Beneficios : Escolaridad,  Aguinaldos,  Asignación  por  Tiempo  
de Servicio - ATS, Sepelio  y Luto,  Compensación  por  Tiempo  
de Servicio - CTS, Compensación  Extraordinaria  Transitoria -
CET. 



Escalas 
Porcentaje 

de 
Incremento  

Jornada  De Trabajo  

24  
EBA  Avanzado  

26  
Secundaria  

30  
Inicial/Primaria/ETP/

EBE/EBA//I nicial -
Intermedio  

40 h  
Directivos/Especialis

tas/ Jerarquicos  

Octava  260% 3,234.19  3,503.71  4,042.74  5,390.32  

Sétima  230% 2,861.02  3,099.44  3,576.27  4,768.36  

Sexta 200% 2,487.84  2,695.16  3,109.80  4,146.40  

Quinta  170% 2,114.66  2,290.88  2,643.33  3,524.44  

Cuarta  140% 1,741.49  1,886.61  2,176.86  2,902.48  

Tercera  125% 1,554.90  1,684.48  1,943.63  2,591.50  

Segunda  110% 1,368.31  1,482.34  1,710.39  2,280.52  

Primera  100% 1,243.92  1,347.58  1,554.90  2,073.20  



ESCALA HORA  
RIM 

DIAS  HORAS 
ADIC. 

MONTO AFECTO NO 
AFECTO 

Primera  51.83  30  1 51.83  33.69  18.14  

Segunda  57.01  30  1 57.01  37.06  19.95  

Tercera  64.79  30  1 64.79  42.11  22.68  

Cuarta  72.56  30  1 72.56  47.16  25.40  

Quinta  88.11  30  1 88.11  57.27  30.84  

Sexta 103.66  30  1 103.66  67.38  36.28  

G(Hasta 30 jul ) 

(Contratados)  

50.33  30  1 50.33  32.71  17.62  

G (A partir    

de Agosto)  
(Contratados)  

51.83  30  1 51.83  33.69  18.14  



1° Caso: Profesor de aula con inasistencias de 3 días:  
 

 Remuneración total mensual   =  S/. 1,211.07  

 Total días del mes    =  30 días  

 Total a descontar  = 1,211.07/30x3  =  S/. 121.11  

 

2° Caso: Profesor por horas con inasistencia de 6 horas:  

  
 Remuneración total mensual   =  S/. 1,155.33  

 Factor hora    =  144  

 Total a descontar  = 1,155.33/144x6  =  S/.48.14  

3° Caso: Profesor por horas con tardanza de 6 horas y 20 minutos:  
  

 Remuneración total mensual   =  S/.1,155.33  

 Factor minuto    =  8.640  

 Convertir a minutos las tardanzas  =  6 x 60 / 20 = 380 Minutos  

 Total a descontar (1,155.33/8.640x380 ) =  S/.50.81  

           1,000  



4° Caso: Auxiliar de Educación con 25 minutos de tardanza:  
  

 Remuneración total mensual   =  S/.992.40  

 Factor minuto    =  10.800  

 Total a descontar (992.40/10.800x25 ) =  S/.2.30  

           1,000  

 



1° Caso: Profesor I nivel magisterial ðEBR inicial con inasistencia de 2 días:  
 

 Remuneración total mensual   =  S/.1,295.75  

 Total días del mes    =  30 días  

 Total descontar 1,295.75/30x2   =  S/.86.38  

 

2° Caso: Profesor II nivel magisterial ð EBR Primaria con inasistencia de 6 horas:  
 

 Remuneración total mensual   =  S/.1,779.14  

 Factor hora    =  180  

 Total descontar 1,779.14/180x6  =  S/.59.30  

 

3° Caso: Profesor I nivel magisterial ð EBR Secundaria con tardanza de 5 horas y 
10 minutos:  

  Remuneración total mensual   =  S/.1,243.92  

 Factor minuto    =  8.640  

 Convertir a minutos las tardanzas  =  5 x 60 / 10 = 310 minutos  

 Total a descontar (1,243.92/8.640x310 ) =  S/.44.63  

           1,000  

 

 
 



1° Caso: Oficinista con inasistencia de 2 días:  

 

 Remuneración total mensual   =  S/.870.73  

 Total días del mes    =  30 días  

 Total a descontar   (870.73/30x2)  =  S/.58.05  

 

2° Caso: Oficinista con 2 horas de tardanza:  

 

 Remuneración total mensual   =  S/.870.73  

 Factor hora    =  240  

 Total a descontar   (870.73/240x2)  =  S/.7.26  

 
 

  



Monto  único : S/ .3,000 .00  (D.S. 309 - 2013 - EF) 

Motivos  por  los  que  se otorga : 

üAl fallecimiento del cónyuge del docente conviviente 

reconocido (a) judicialmente, padres o hijos. 

üAl fallecer el titular (docente), se le otorga al cónyuge, 

conviviente, hijos, padres o hermanos en ese orden de 

prelación.  

üNo tiene carácter remunerativo ni pensionable. 

üNo se encuentra afecto a cargas sociales. 

 

 

 

 



ü Se otorga a petición de parte. 

ü Se otorga a docentes nombrados comprendidos en la 

CPM-Ley 29944, y siempre que el fallecimiento del 

docente,  su cónyuge o conviviente reconocido (a) 

judicialmente, padres o hijos, haya ocurrido antes de la 

extinción de su vínculo laboral. 

ü Prescribe en el plazo señalado en la Ley 27321-Ley que 

establece nuevo plazo de prescripción de las acciones 

derivadas de la relación laboral.   



1. F.U.T. REGISTRANDO LOS DATOS SOLICITADOS 

2. D.N.I. DEL SOLICITANTE  

3. INFORME ESCALAFONARIO ACTUALIZADO 

4. PARTIDA DE NACIMIENTO DEL SOLICITANTE ORIGINAL (SI FALLECIERA SUS PADRES)  

5. PARTIDA DE MATRIMONIO ORIGINAL (SI FALLECIERA EL O LA CONYUGE) 

6. ACTA DE DEFUNCION ORIGINAL  

7. TALONES DE PAGO DE LOS ULTIMOS 3 MESES PERCIBIDOS A LA FECHA DE 
FALLECIMIENTO DEL FAMILIAR 

8. BOLETAS DE VENTA A NOMBRE DEL SOLICITANTE DE LOS GASTOS EFECTUADOS POR 
SEPELIO 

9. SI EL FAMILIAR FALLECIO PASADO 01 AÑO A LA FECHA DE LA SOLICITUD, SE 
ADJUNTARA LA CONSTANCIA DEL EQUIPO DE PLANILLAS, EN EL CUAL SEÑALE QUE NO 
SE HA COBRADO EL SUBSIDIO SOLICITADO.                 

10. CON LA FINALIDAD DE NO SER DEVUELTAS LAS SOLICITUDES, ANTES DE INGRESAR EL 
EXP. A MESA DE PARTES, APERSONARSE AL RESPONSABLE PARA EL VºBº 

Nota:   Los datos personales del causante deben ser iguales en el acta de nacimiento 
y/o matrimonio con el 

            acta de defunción, si fuera contrario deberá rectificarse. 
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y/o matrimonio con el acta de defunción, si fuera contrario deberá rectificarse. 

 


